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4308 REA.L DECRETO 3480/1983. de 21 de diciembre. por
el que se modifica el apartado tercero del a Hcu
lo segundo del Rl3a~ Decreto 1217/1981, de 1(' de
abril, para el fomento de la producción hidro'3léc
trica en pequeñas centrales.

Desarrollando lo dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 12 de la Ley 82/1980, de 30 de dictembre. sobre mnseT
vación de energía. el Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril,
en el apartado tercero del artículo segundo dispone: .. las Em
presas titulares de Jas instalaciones mencionadas en el numero
uno podrán acogerse al crédito oficial, por un volumen de ha'Ha
el 40 por 100 del total de las inVersiones a realIzar, incluidas' las
de la conexión a la red.

. En el tiempo transcurrido desde la promulgación del citado
Real Decreto se ha podido comprobar que la limitación del volu
men del crédito a. obtener significaba un freno a la construrf'ibn
de pequeñas centrales hidroeléctricas. por lo r;ue Se estima
oportuno proceder a la modificación de la cuantía del crédito
a conceder equipará.ndolo al vigente para la Línea rndustrial
General del Banco de Crédito Industrial. con lo que puede al
canzarse hasta el 70 por 100 del tot.al de la inversión

En su virtud, a. propuesta de los Ministros de Obras Pública_s
y Urbanismo, Industria y Energía y de Economía y HaciE!nda
y previa deliberación .del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se modifica el apartado tercero del arhculo
segundo del Real Decreto 121711981, de lO de abril, cuya -PctIlC
ción será la siguiente:

-Treg.-Las Empresas titulares de las instaradones menciona
das en el número uno podrán acogerse al crédito oficial en las
condIciones establecidas para la Linea Industrial General del
Banco de Crédito Industrial por una cuantía de hasta el 40 por
100 del total de las Inversiones a realizar. incluidas las de conp
xión a la red. Este porcentaje límite se incrementará hasta el 70
por 100 cuando se cumplan las ':.'ondia4ones establecidas para
ello en la mencton~da Unea de crédito.- .

Art. 2.° La presente disposición· entrará en vigor '\1 día
siguiente de su publicación en e: _Boletín Oficial del Es·¿¡do-.

Da.do en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R

El Ministro de la Presidencia.
. JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUf'lOZ

nbligaciones. así como el personal y créditos presupuestarios
que figuran en las relaciont!s adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allf se es
pecifican.

2. En el anexo II -de est.e Real Decreto se recogen las dispo
..,iciones lega.Ies afectadas por la pr!>'sente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos' a que se refiere este Real Decreto
tendrán efcct.i-vidad- a partir del día 1 de julio de H:lH3. señalado
en e¡ 'acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio
de que el Ministerio produzca los actos administrativos necesa
rios para el mantenimi.:nto de los servicios en el mismo régi
men a ni .... el de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo r del pre
sente Real Decreto y que, en su caso. hubiera dlctado el Mi
nisterio de Obra.,; Púbhcas y Urbanismo hasta la fecha de pu
blicación del pr,-sente Real Decreto.

Art. 4'.° 1. Los créd~tos presupuestartos que figuran deta
llados en las relaciones 3.2, una vez actualizados de acuerdo
con los Presupuestos Generales del Estado para. 1984. ,seran da
dos de baja en los conceptos- habilitados en la sección 32, des
tmados a financiar los servicios asumidos por las Comunida·
des Autón,)nJ8s uI'!a vez que se remitan al departamento ci
~ado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio' de
Obras PÚOliCliS y Urbanismo los certificados de rEltenc:ión· de
crédito. para dar cumpJ.imh.nto a lo dispuesto en la Ley de Pre
supu~'stos Generales, del Estado para 1984

, 2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración,del cos4

te efectivo .<;e librarán directámente por el Ministerio dlil Obras
Públicas y Urbanismo y Organismos autónomos afectadeS" a la
C.)munidad Autónoma de Andalucia, cUH.lqui~'ra que sea el des
tinatario final del pago, de forma que esta Comunidad Autó
noma pm~da disponer de los fondos con la antelación necesa
ria para le. efectividad a la prestación correspondiente en el
mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrarA en vigor el mis·
mo dla de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de U)83.

JUAN CARLOS R.

El ~jnistro de la Presidencia,
JAVIER MOSCüSO DEL PRADO Y MUf'lOZ

ANEXO 1

Don José LUlS Borque Ortega y doña Maria Soledad Mateos
Marcos. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto para la Comunidad
Autónon,a de Andalucía,

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, det"rmina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunid::¡d
Autónoma de Andalucia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funclonamiento de la ComiSIón Mixta
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de. Autonomía para Andalucía, esta corr ,iéln
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de Patrimonio Arquitectónico, control de
la calidad de la edificación y v~vienda. adoptó, en su re, n ión
del dfa 28 de junio de 1983. el oportuno acuerdo. cuya virtua
l1dad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. _

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en los pá
rrafos 1 y 2 de la disposición transitoria segunda del EMatuto
de Autonomía de AndaluCÍa, a propuesta de los Mini<:tpr )<j de
Obras Públicas y Urbanismo v de Adminic;tractón Territorial
y previa deliberación del Cons"jo de Ministros en su reunión
del dfa 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición tran~itoria segunda del Estatuto de
Autonomía para la Comunidad Autónoma de Andalucía, de fe
cha 28 de iunio de 1983, por el que 58 transfieren funciones del
Estado en materia de patrimonio monumental, control de la
calidad de la edificación., vivienda a la Comunidad Autónoma
de Andaluc18 y Se le traspasan los correspondientes servicios
e. instituc;i,mes y medios personales, materIales y presupuesta·
nos precisos para el ejercicio di:! aquéllas. .

Art. 2. 0 1. En consécuencia, quedan transferid~ a la Co·
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se reAe
re el acuerdo QUe se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes y

4309 REAL DECRETO 3481/1983. de 28 de diciembre. Sir
bre traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucta en materia
de Patrimonio Arquitectónico, control de calidad de
la edificación y vivtenda.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la comisión celebrada el 28 de
junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Esta
do- en materia de patrimonio arquitectónico, control de la ca
lidad de la edKicación y vivienda. en los términos que a con
tinuación se expr2san;

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias )1 le·
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en el articulo 148, establAce que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencia en materia
de vivienda._ v en el articulo 149_1 reserva al Estado la compe
tf'ncia exdusiva sobre las siguientes materia.s:

al En el número 1. en relación 'con el articulo 47, la regu~
!ación de las condiciones básicas que garanticen .a igualdad
de todos lus españoles en el ejercicio del derecho a disfrutar
de una vivienda digna y adecuada.

b) En el numero 11 •.1as bases de la ordenación del crédito.
cl En el número 13. las bases y coordinación de la pla.nifi

cación genera.l de la actividad económica.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de Andalucía esta
blece, en su artículo 13, números 8 y 27, que corresponde a. la
ComunidscJ A iJtónoma de Andalucía la competencia exclusiva
en materia de vivienda y patrimonio monumental. Sobre la base
de estas pr~vjsiones constitucionales y estatutarias se procede
a operar traspasos en- materia de patrimonio monumental,con
trol de la calidad de la edificación y vivienda a la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

BJ Funciones del Estado que asume la Comunidad. AutórtO~

ma e identiHcación de los servicios que se traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad Antónoma de Andalucfa,_
dentro de su ámbitv territorial, en los términos del" presente
acuerdo y de los Decretos y demás normas que 19 hagan efec
tivo y se publiquen en el _Boletín Oficial del Estado_, las si
guientes funciones que venia realizando el Estado:

al Elaboración de la normativa propia. en materia de vi
vienda e inspección del cumplimiento de la normativa estatal
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yauton6mica, asf oomo la tramitación y resolucióri de expe
dientes admmistrativos derivados de su infracción.

b) Progn.madón. control y seguimiento de viviendas de
protección oficial en el ámbitp territorial autonómico.

el Promoción pública de viviendas de protección oficial. así
como la adquisición y gestión del luelo destinado a tal fin en
el ámbito l:lconómico. tanto directa como encomendada a las
sociedades estatales.

d) Control y calificación de viviendas de protección oficial,
de promoción privada, mediante la aplicación de la normativa
básica establ y autonómica correspondiente.

e) Programación de las actuaciones de control de calidad
de obras de edificación de promoción pública y supervisión de
programas de control de edificación de promoción privada¡ eje·
cución pOi" si, o por laboratorios homologados, del control de
calidad y la promoción de la calidad de la edificación.

f) Gestión y resolución de subvflnciones al Patronato de
mejora de vivienda rural, a la conservación del patrimonio de
las Corporadones locales y a las actuaciones protegibles en
materia de O'ivienda.

g) Gestión y r8,$Olución de los expedientes relacionados con
la concesión V ayuda económica personal en el ámbito auto
nómico, de acuerdo con la. normativa y procedimiento estable
cido por el Estado y por la Comunidad autonómica.

h) Constitución y parttcipación en 8octed&dea de ámbito au
tonÓmico para la promoción de viviendas de protección oficial.

U Esturiivs básiooa y gestión de rehabilitación de áreas ur·
banas y rure.¡es y adopción de medidas de conservación y me
tora del parque inmobiliario•. así como del patrimonio arqui-
tectónico de interés comunitario. . -

1) Cons;orvación, funcionamiento, entretenimiento e inspec· .
ci6n de las instalaciones de luminotecnia en monumentos o con
juntos monumentales del patrimonio arqujt~ctónico.

Id Convenios con Corporaciones locales y sus órganos de
gestión comü forma de promoción pública

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Aut6noma de Andalucía, receptora de
las mism~, .los medios personales, materiales y presupuestarios
que se indican en las relaciones a que en este acuerdo se ha
cen referencia

3. Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de 18 gestión
pública inmobiliaria, el Instituto para la Promoción Pública
de la Vivienda V la Comunidad Autónoma de Andalucia defi·
nirán un sl~tema de colaboración respecto de la8 competen
cias tran:¡teridas. Con este objeto se establece una Comisión
Informativa Mixta de Vivienda, cuyos miembros serán designa
dos por amolls partes y establecerán su propia metodologia de
trabajo con al menos una reunión trimestral y un periodo de
vigencia no inferior a un año.

el Competencias, .ervicioB y funciones Que se reserva la
Administración del Estado.

En coos(" uencia, con la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
las siguient8S funciones y actividades que tiene legalmente
atribuidas.

al Enunciado y desarrollo, en forma de normas básicas, de
medidas' iuddicas. técnicas y financieras de protección del pa
trimonio ar::Jaitectónico y del medio ambiente edificado, en ge
neral, y de '.a vivienda en particular: de la calidad de la edifi·
cacién y la alta inspección de su cumplimiento.

bl BaSf"~. " coordinación del sector vivienda, vinculado a la
planificación general de la actividad económica, a l,a ordena
ción del crédito y a la concesión de beneficios fiscales.

c) Proml,rión publica de viviendas de protección oficial de
interés gtn 'ral del Estado, asi como la adquisición y gestión
del suelo para tal fin en coordinación con la Comunidad Autó·
noma de Anrlalucía y actua.ciones de emerg('ncia.

dJ Constitución y participación en sociedades estatales para
la promoción pública de viviendas de interés general del Estado

el La elauoración y &upervisión de proyectos y ejecución de
obras para -Organismos de la Administración del Estad;}. as1
como la addpción de medidas de conservación y mejora del
patrimonio arquitectónico que depende del mismo, y las actua
ciones en relación con los edificios del patrimonio del Estado.

f) Establecimiento y homologación de los procedImientos de
ensayo de control de calidad.

gl Homologación de sellos y marcas de calidad.
hl La nrienación técnica de las profesiones vinculadas a la

edificación V la arquitectura.

01 Funciones en Que han de concurrir la Administración
del Estado V la de la Comunidad Autónoma" forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Publicas v Urbanismo y la Comunidad Autónoma de An
dalucía, ·de conformidad con los mecanismos que en cada caso
se señalen, las siguientes funciones:

al Planificación, seguimiento, financiaci6n y estadística de
las materias que se transfieren, de acuerdo con las previsio
nes sumin~:)tradas por las comunidades autónomas y, en su
caso, de conformid'ad con la normativa que riía en el conjunto
nacional.

bl Desarrollo y fomento de la investigación en materias que
se transfieren y de acciones encaminadas a la información y
difusión de dichas materias.

el Coordinación de las labores de catalogación e inventario
de los monumentos J de las posibles medidas de actuaciÓn en
los mismos.

d) Coordinación de las actuaciones de los órganos de con
trol de calidad de edificación de las Comunidades Autónomas
y formación del personal adecuado.

e) Supervisión y homologación de laboratorios públicos y
privados.

tI Elaboración de modelos indicativos de funcionamiento de
las organizaciones de control de calidad de la edificadón en
las Comunidades Autónomas, incluyendo la definición de los
m~ios necesarios para la organización de un nivel implanta·
bIe a la totalidad de la edificaci6n en toda la nación. ..

g) Distribución entre las Comunidades Autónomas de sub·
venciones al Patronato de Mejora de la Vivienda rural y púa
la conservación del patrimonio de Corporaciones locales y de
préstamos a las Corporaciones locales., .us órganos de gestión
para la promoción pública.

hl Distribución entre las Comunidades Autónomas de las
ayudas para las actuaciones protegibles en materia de vivienda.

11 Registro de Entidades que desarrollan su actividad en las
materias de objeto de transferencia.

El Bienes, derechos y ·obltgadoneB del Estci-do que Be tras
pasan.

1. Las d~pendencias y los inmuebles, en su caso, que ocu
pan ios- servicio& que se traspasan y que figuran en la relación
número 1. Los bienes muebles afectos a dichos servicios se de
tallarán en inventario unido a las coJTespondientes actas de
transferencias. .

2. La tltularldad, con todos sus derechos y obligaciones so
bre las viViendas, locales comerciales y edificaciones comple
mentarias, de propiedad del lPPV &itas en el territorio de la
Comunidad Autónoma que se indicarán en las correspondien
tes actas de transferencias. El IPPV asume las obligaciones eco·
nómicas derivadas de la regularización de la situación jurídica
y registral de esos bienes inmuebles y de los terrenos en que
se asientan. Esta obligación tendrá vl,gencia durante un perio·
do de dQs años, a contar desde la fecha de la publicación del
pre~ente Real Decreto. La compensación de estas obligaciones
económicas tomará la via de transferencias del IPPV a la Co
munidad y se realizará. trimestralmente apte el balance de ope
raciones de regularización ejecutadas por la comunidad a tri
mestre vencido. Asimismo, el IPPV se hará cargo de todas las
ob.ligaciones conocidas existentes con anterioridad a la fecha
de las transferencias.

3 La Comunidad Autónoma de Andalucía se subroga en la
posición ~uridica del IPPV en los contratos de amortización,
arrendamiento, acceso a la propiedad y compraventa, respecto
a las viviendas locales comerciales y edificaciones complemen
taria~. promovidas por el .mismo y que se detallará.n en las ca
rrespondientl:s actas de transferencias. Dicha subrogación su
pone la asul,ci6n integra y con plenitud de efectos por la Co
'munidad Autónoma de Andalucía de los derechos y obligacio
nes derivados de dichos contratos. No obstante, el IPPV asume
las obligaciones económicas derivadas de la regularización con
tractual, o si procede de la escrituración y gastos registrales
pendientes, del patrimonio inmobiliario que se cita, en los mis
mos términoJS fiiados en el punto anterior.

4 Los terrenos propiedad del IPPV, bien sean poligonos re
sidenciales de grupos de viviendas o cualesquiera otros sitos en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucia, segun
relación qUe se adjunta de las actas de transferencias. No obs
tante, y con os mismos criterios que en el caso del patrimonio
edificado,. el IPPV asume las obligaciones econÓmicas derivadas
de 1& regularizaci6n de la situación jurtdica y registral de esos
terrenos. A~jmismo, el IPPV asume el abono de las deudas pen
Gientes reconocidas por la adquisición o expropiación de estos
terrenos. En los casos de expropiaci6n en los que la fijación
definitiva del justiprecio esté pendiente del pronunciamiento del
. urado provincial o del Tribunal Contencioso-Administrativo
correspondiente el IPPV -asume las eventuales diferencias eco
nÓmicas -tanto a favor como en contra- entre la valoraci6n
inicial y la definitiVa.

s. A partir de la efectividad de las transferencias, la Co
munidad Autónoma de Andalucia se subroga en los derechos
y obligaciones derivados de los contratos de obras, suministros
y servicios y conve:lios de cualquier naturaleza, así como la
participacif.n del lPPV en las distintas Juntas de Compensación
en las que ~sté presente, tanto en materia de suelo como de
f·dificación. y que se relacionan en las .correspondientes actas
de transferencias. .

6. La t"tularidad y la administración de las fianzas y con
. ciertos de fianzas correspondientes a inmuebles sitos o sumi

nistros prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucia.

La Comunidad Autónoma. hará frente con carácter regular
a las devoluciones individuales que se soliciten. tanto de fian
zas como de eventuales saldos negativos de conciertos de fianza·s
depositadas ante el IPPV. La Administración del Estado abo
nará a la Comunidad Autónoma, mediante liquidación anual,
el importe de dichas devoluciones.
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3.1 Transitoriamente. mientras no entre en vi"gor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación de la sección 32 de los Presupuestos Ge
nerales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que 'JP. indican.
sw.ceptibles de aetuali?ación por los 'mecanismos generales en
cada Ley .presupuestarja~

Total '" 329.689

Las posibles diferencias que se produzcan en periodo tran
sitorio a que se refiere el apartado ~,1 ,respecto a la finan'·
ciación de los servicios transferidos seran objeto d~ regulariza- .
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presen
tación de las cuentas y estados Justificativos corrp.spondlentes
ante una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Mi
nisterio de Economia y Hacienda.

D Documentación y expedien.tes de los servicios que se tras~
pasan. . '

La entrega de la documentaci6n y expedientl'ls de los servi
cios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en
tramitación se realizarán, de confonnJdad con lo previsto en el
artículo 8.~ del Real Decreto 382511982, de 15 de diciembre.

J) Fecha de efectividad de las transferencia'.

Las transferencias de. funciones y los traspasos de medios
objeto _de este acuerdo tendI1an efectividad a partir del día 1
de lulio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente c~rtificaci6n-en
Madrid a 28 de Junio de 1983.-L05 Secretarios de la Comisión
Mixta, José LuIs Borque Ortega y Maria Soledad Mateos
Marcos.

a) Costes brutos:

Gastos de pE'rsonal... " ' ..
Gastos de funcionamiento ...
inversiones para conservación:"m~ior~'y' s~sÚtu~i6n.

F) Personal adscrito a 108 servicios e instLtucione" Que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasaré. a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente, en lti.. t¡;lrmino8 legalmente previ~tos 'OT el
Estatuto de Autonomla y las demés normas en cada caso apli
cables. y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por "la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanlsm" se notificaré. a los interesados el traspaso y su nue~

va situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía
una copia certificada de todos los expedi<>ntes de este personal
traspasado, así como los O'lrtificados de habere!;. referidos a las
cantidades devengadRs durante 1983, procediéndose por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o escala al que
estAn adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu·
puestaria correspondiente.

H) Valoración definitivo de las cargas financieras fUI lo",
servicios traspasados.

l. La carga asumida neta que, según l. liquidación deJ pre·
supuesto de gastos para i982, corresponde a los servicios que
se traspasan a la Comunidad se eleva con carácter definitivo
a 329.689.000 pesetas, según detalle que figura en la relación
número 3.1. .

2. Los recursos financieros destinados a sufragar los gastos
originados por el desempeño de los servicios que se traspasan
durante el ejercicio de 1984_ han comprendido las siguientes do
taciones:

Asignaciones presupuestarias, para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2>, 3.424.272.000 pesetas.·'

Recaudaaión prevIsta por tasas, impuestos. etc., 3.125 5$.000
pesetas.

3. El coste efectivo figura detallado en los cuadros de va
loración 3.1. Se financian\ en los ejercicios futuros en la siguien·
te forms:

Total

bl A deducir:

Recaudación anual por tasas' y otros ingresos

Créditos en
miJe8de

pesetas 1002

629.902
329.976

2.055.380

3.01&258

2.685.569

del Instituto pa,'! la Prorncc[6n Pública do 111 VI-
o

~F:',IW1()N N" 1. TNVEN'l'!lRIO [lr:;'I'A1.l.ADO IIE A(F:N~:S. I>EI.'ECl!os y ¡lfjl.!(,flC[(INf;S DF:l, ES'r'f,DO

1.1. O(lpendencia~ de 1,) Oirccción Gencr<ll de Ar:qui U-,,'Iura V Vivienda y del
Instituto para la Promm:iÓn l'Úhlica de la Vivienda (I.P.P.v.)

Los funcior;arios y dt:m.ls pcrool1<t't tranr:fer __ido" por ~l prr'sente lí.eat 
Dec~eto seguirán pn~Gti:\ndo E;US scrvicios en la5 d>::pcndencias (jue ac
tualmente'·ocupan o en otras que la ComlJoidad AutóllO¡jjd les habilite al
efecto. En cualquier caso, Ja Administración del Estado reconoce una
deuda de 6.5e7.25~ metros cuadrad06 (1), en tanto se decida una solu
ción global para los edificios que deben ocupar ambas Adminis~acion~

de los cuales, 1.459,35 me tres corresponde a los servicios de Arqui
tectyra y Vivienda y 5.127,90 a los uel Instituto para la Promoci6n
P6bl1ca de la Vivienda.

(1) Incluida parta proporcional da 8orv1~1oa Ccntrale~

f~l. 'O~reriog propIedad
viendn.
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~ :tcleauad Superficil ti identificadón Pol{g~mo J,oca1.1aaa f!ttpft'fia:l8 • Samt~fieaei6n. =o
S&_&~4¡,) ....... "1.0~O.2 }>llrc.XII-2 264 Viva. :roEan DE MADRID ...-m 855.e !'are. ¡..I. ZIIcdJat". !'l

'.740 _2 • nI-4 264 Viva.
..... • =o. 121'1..... "1

3.500 1112 • nI-5 106 ViTElo
930 112 •• XIL4 lJl8JIel18lll'ta. Z

3.)00 1112 ti XIII-l 22 Viva.
1.350 112 • lXI-U )2 n ..... ."

3
7.724.2 • :xIV-U 210 Vive. '7

3..225 ~ • rf-l.O Di8P8 11eario

COlllorcio. 1.'60.2 • y-, o. Socia:L ..
7.3).0 a2 • ctv-13 210 Vivo. '1 ""

Comercio.
J!L YALLB "Al" L'lllO .. • 2ll-'/.,t,3 ..~... •

2.!JOO .. • U-!J -tmARJDA4t.nn1 5.000 112, 1110 .. • :1-6 _m.
.......... .._ :lo"'" .. • So8 -......... 3-822 -.

_"lA ;1.50"
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"""... 811102
JODAll 12.448 112- 1.508 JIl2"
X,I!fARES "lOo .1ItJ

....", $.330 Jl2
LIlfARBS 318 ~- ;¡oo .. ~- 4'" Id!- 1.?IO Id!

I~!Ozo lJ4II 10038 et ....
'"'"- 34- - .. - J;¡

3A lUl-

a
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:1..823 ll2. •
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3.1SO 112. • ""
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f4lI .... !i08 - •...
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3,.080.a • :0;..],4 HoWJ.
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65D 112 • ¡¡r-l3~
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1'.11fI~" Suporl'ich 11 Uel\tlrlaa~i6n
III

'Lobntl.hu1¡ M~ t_Udll& tupol'tible e u'CIIUrloac18...

t._'0 llORO" ,DE LA 7JI01t'fHnA. 6.005 /112 1'aro.301 a. .,0-1 30 ViVd.

2.9081112: " 601 • G02 6.. Vive.

1.180 Id. • 60) n.Urbana. 1:.
2.09G.a2 - DO; Comercio !l
'.131 Id: • 905 a !1l0 EsQuela

:r.tllnllis ~.700 112. n.o21 tloie1a:ro:r.oltl I>BL 1110 •8.870 a2 - 100!. Seouela 2..000 112.- :rt-28 36 ViTiI. ..
2.000 a2 - XI-29 ,)6 Viva.

2,OOO·.t - U-JO J6'i'"
1.000 112. :a-JI 3' Vi.,.

1.565 102· :a-]3 ]6'i";'--- .- 2.046,89 .2 Paro. %..1 24 Vi... LODO ll2 • ~-]6 361'1Tlh
...016,:1.0.2· 1-2 66 Viva. 2.000 1i12 • U-31 3' ":1.."••
2.)00 ,-.2 - 1-] 24 Vivs. 2.000 112 • :a-JB 36 V1~

"1.572.-112 • I-4,5'. 2.000 112 • n ..39 J,G Vive.
6 12 Vift.

2.,..,,84112. 1-1 64 V1ft.
ZOIl "Il!EOIWllI ~ llE1lJIAJ!AlI :l..000 1112 • :l3 OuariexIiC

2.360 ,-.2. :0:-2. OWU'dería 3..125 .2 • :0-6 s6 VivB.gO.N,
:1.672,36112. U-lO 24 liva. 3..595 1fI,2 • :0-8 27 Y:lve.

~'!': . : \ t. 609,:U fI2. U-U ).2 V,in. 000 .... U-9 12 Viva.

I~~.020160 112 • XU-). 24 V1ys.-oome1\.: 1.000 aIl2 • n-.. G\UU'dar!a

'"C'

-50-
- 52-

1:!l!YJa! LaolIlidlUl Superficie. idonUfioacl,s1l P.1l(,??no Locnlldltll SlIporrtch • ldclJ\urtClloloS"

~DBOYBlD LB1IRIJA 2.470112 PBro.III-2 (I.PatToq. LOS IONTEOlIoLOS JX)S IlEllMANAS 1.250 112. Parco XI-ll 1.2 ViTaa

25 'Vive.

1.118.2 • 111-).4 )6 Y1vB•..(IOIle~. Coawrcio

1.100 112 • III'" O.SoolBJ. 1.210 -.2 • II-14 24 ViVII.

3.900 112 • 111-6.7 70 Vive. 1.761 .2 • XI-17 Bepectáo\ÜII

1.0)6,62 .. IlI-B 12 Tbll.-Ct!lllero. 3.000 a2 • 11-16 Rellgi1Sn

1.600.2 .. III-9 BIIpe.oWoulo 2.020 1112 • III-l 26 ViTD.-cOllIIl'C.

3.500, 112 • III-lO ••rcado-Ot.lun1op 1.260 .2 • lII-2 32 Viva•

1.4820,05 • nI-U 36 n ....-eoae.ro. 1.410.2 • III-3 20 Viva.

3.120,40· III-12, 1.080.2 • 111-5 12 ViYa.
U , 14 54 1'1........0..1'0. 1.560 a2 • III-6 )6 n ....-Co_r.

1..0.'7,03 • XII...l' 24 Yiw.-Gotaero. 1.000 .2 • I1X.... Guarden_

,. 1!.1O"I'.!JO • If-2t B.V.P. 5.732 112 • IlI-8 BnaIli1o.PSa

11~3OD." • '-1.2.1. 1.600 d • III-lo o ~'1i....
8 r10 190 1"ift.-GGIleI'O••

1.4'19" , OUJ;"ll.ri& 1 040 112 • III-ll 28 Vin.ooComer.
'-9

LLO• 1.200 lf2 • III-lJ 24 ViTIlI.-COlD8ro.
..120 111 • ,.,u

1.600 .2 • III-l4 24 Vi"D•..colllflr.

".0'1' Id ., 1&1.1¡1olMt
600 •• • III-l6 12 Vive.-- __ 8JD

1....
1.550 .2 • IlI-17 59 ViVIiI.

J..la:J ... 1-6 C101101'OU .
1.438.a • V-4 56 VhD,

900" • V-6 24 Yivo.-eoaero.

1.00G IIZ • V-7 Guantad. ••en
~
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*1"IlU~~tu kMl.1Ial<1 'upcrrlol.

(lO-83/~4o-250 tsP&JO 1.606.- .2

O'-OJ/"'" IIONTlr.t.1 2.7'/2,- ..2

cn-4lJ!O). IJ,T..oDnEn'A. 3.913171 _2:
(jR-8J/O~ V>JA 9.U91G3 .a
Cu-llJ/llO-l20 tollT.lm' r GRAENA. 113.0'17.- aZ

1l-8J/02() MANZf\1ULLA. 15.0017.- a%

1I-8)/03Q IOLLULLOS DEL CONDAD(J J.""... a2
T1-8)/J.OO DOtrlEGII.NA. '.~9,...Z.

11-83/110 twmRSS IIIA'lOIlK(f '.G~I-.z

U-B3/1')!> S.SILVESTRE GU7.l'~MC 4.1511.-112

11-83/1.0 $Ul'RII ".573.- 11I2
D)/06() lurnvA '1.400.-11I2-
al/IOD OIBllAtEOR 8.968._aa

J-03/01. lAIl'fOlJ 3.(í4<i,-a2

-i&-

lo'Yil4dI"\\t,, ~ !AAcrUe.l..

llA-83i'Z20 ?nAllll< ,.'000 JI:?
NA-D3/0GG ronaIIlOLA. 4.41' ...2
lAA-llJlO10-26' FUJWOlROLA. 2.860 ~
lIA-llJ/110 NALAOA (a. JAIllJItl) ,.2M Il%
NA.-oJ/210 IlAUGA (Los R¡\JtO:':) 3.258.z
1\A-'3/l.90 COLMENAR. 4.211.2

SE-'3/n. DhIUIOnl U.GOO llIZ
AZNALCoLLAIt 71· 5100 11I2
.ALCOtEA 1JEL !Uo 3)."'1 .2

-68-
- ~(Co"tinuan:i.)·

El articulo 11.1 del Estatuto de Autonomía para Cataluña,
aprobado por Le~' Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre. esta
bleoe que corresponden a la Generalidad la ejecución de la
legislación del Estado en materia penitenciaria.. En cwtS8CUeo.
Cla, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma 1.01 servi
cios del Estado inh~rentes a tal .competencIa.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomia, ha prooedido a concretar l~

correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos
del -Estado que deberán ser objeto de traspaso a la Comunidad
AutOnoma de Cataluña, adoptando al respecto el oportuno
acuerdo en Su sesión del pleno celebrado el dJa 22 de Junio
de 1983.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en )a dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia, a propuesta
de los Ministros de Justicia y de Administración Territorial, :v
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo LO Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixh
prevista en la di¡;,p06iciÓn transitoria sexta del Estatuto de Au
tonoml8 de Cataluña por el que Be concretan los servicios e
instituciones y los medios materiales y personales que· deben
ser obleto de traspaso a la Generalidad en materia de admi·
nistración penitenciara, adoptado por el pleno de dicha Comi
sión en su sesión de 22 de junio de 1983 que se transcribe
como anexo del presente Real DecretQ. i

Art. 2.° En su consecuencia, quedan traspasados a la Qe..
naralidad de Cataluña 'los servicios e instituciones quesa re
lacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta-en Jos,
téfininos 'i con las condiciones alU especificados y los bienes,
personal y créditos presupuestarios que resultan del texto del
acuerdo r las relaciones anexas.

4310 REAL DECRETO 3482/1983, de 28 de diciembre, 80
b,~ ¡ra~.oabOS ....e servicIOs del Estado a la ";'.:<"!-era
lidad d-e Cataluña en materia de AdmLnLst,"ación
Penitenciaria.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos a partir de la facha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art.•.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el .Boletín Oficial del Estado. :v en el cDiarlo OfiCIal de
la GeIleralidad., adquiriendo vigencia a partir de su publi·
cación.

Dado en Baqueira Beret a 2B de diciembre de 1883.

roAN CARLOS R.
El Ministro de la PreSidencia,

JAVIEK MVSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de. Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la ComislOn Muta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Catalui'Ja.

CERTIFICAN.

Que en el pleno de la Comisión, celebrado el 22 de Junio
de 1983, se acordó el traspaso 4J, 1& Generalidad de Catalu.6a de
servicios del Estado en materia de administración penitencia
ria. en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias de Jo. Comu'Íldad Autónoma,

De conformidad con el arttculo 14.9.1.6.° de 1& Constitución,
el Estado ttene competencia- exclusiva sobre la legislación pe
nitenciaria..

Según el articúl0 11.1 del Estatuto de Autonomía de Cata
1ufla corresponde a la- Comunidad AutÓnoma la competencia
sobre ejac'Ución de 1& legLslación penitenciaria del Estado. con
sujecióD a l~ misma.

S} Servicios e InstitUCiones que se traspasan.

1. En oonsecuentla. 8e trRspasan a la Comunidad Autóno
ma las funciones de dirección, organización e inspección de
las Instituciones Penitenciarias de la Dirección General de
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Entrada en vIl'or

1 de dicIembre de 1983
1 de abril de 1984
1 de diciembre de 1983
1 de diciembre de 1983
1 de diciembre de 1983
1 de diciem bre de 1983

ESTADOS PARTE

El presentE! Acuerdo entró en vigor. oon carActer general,
elIde diciembre de 1983, y entrad, en vigor paTa España el1 de
abril de 1984, según lo dispuesto en el articulo 18. pé.rrafo 3 del
mismo.

Lo que se haCfl púbUco para conocimiento general.
Madrid. 2 de febrero de 1984.-El Secretario General Técnico

del Ministerio de ASuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert
Peyra.

CEE ..
España ,........••.
Finlandia , oo. ••• ... •..
Noruega oo. o .

Suecia ..
Turquía 0 .

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA
AL CARACTER EVOLUTIVO DEL ACUERDO

Laa partes contratantes declaran que las medidas de libera
lización a las que se refiere el articulo 5 del Acuerdo 8e sitúan
dentro del deseado desarrollo del transporte internacional de
viajeros y constituyen en este aspecto, para 106 transportes dis·
crecionales, un paso significativo oon miras a facllltar la ejecu
ción de ·estos servicios. Se esforzarán, en el marco de este Acuer·
do, 881 como en el de 108 Acuerdol bilaterales. y teniendo en
consideración los progresos realizados en el plano de 1& armo·
nización de las condiciones de competencia, en ampliar, basAn
dose en ~ experiencia adquirida, el alcance de esta liberaliza·
ción. Además, las partes contratantes declaran que velarán para
simplificar el procedimiento de expedición de las autorizaciones
necesarias para los servicios contemplados en el articulo 5. apar
tado 3. del Acuerdo.

ACTA FINAL

DECLARACION DE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVA
A LA APLICACION DEL ACUERDO

Las partes contratantes declaran aceptar que las medidas de
liberalización previstas en el articulo 5, apartado 2. del Acuerdo
sólo serán ejecutorias entre las partes oontratantes que apliquen
a los servicios discrecionales regulados por el presente Acuerdo
las disposiciones del Acuerdo Europeo relativo al trabaJo de las
tripulaCiones de -vehículos que efectúen transportes internacio
nales por carretera {AETRl del 1 de ju110 de 1970. o condiciones
equivalentes a las previstas por el AETR.

Toda parte contratante que tenga previsto adoptar, a causa
de los motivos arriba indicados. medidas para la no aplicación
O la suspensión de las disposiciones de liberalización preVistas
en el artículo 5, apartado 2. del Acuerdo se declara dispuesta
a proceder a una consulta con la parte contratante interesada
antes de la adopción eventual de tales medidas.

DECLARACION DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA PR.E;SIDENCIA DEL GOBIERNO
RELATIVA AL ART1CULO 5 DEL AcuERDO

Los Representantes

Del Consejo de las Comunidades Europea.s,
Del Presidente Federal de la República de Austria.
Del Gobierno de Espatl.a,
Del Presidente de la República de Finlandia,
Del Gobierno del Reino de Noruega,
Del Gobierno de la República portuguesa.
Del Gobierno de Suecia,
Del Consejo Federal suizo,
Del Presidente d~ la República de Turqufa,
Reunidos en Dubl1n, el ventinséis de mayo de mUnovecientos

ochenta y dos, para la. firma del Acuerdo relativo a los Servicios
Discrecionales Internacionales de Viajeros por Carretera efec
tuados con Autocares o Autobuses (ASOR).
en el momento de firmar dicho Acuerdo, han levantado Acta de
las declaraciones siguientes. aprobándolas:

1. Declaración de las partes contratantes relativas a la apl1~

cación del Acuerdo:
2. Declaración de la Comunidad Económica Europea relativa

Bl articulo 5 del Acuerdo;
3. Declaración de las partes contratantes referente al carAc

ter evolutivo del Acuerdo.
Dublín, veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

La Comunidad Económica Europea precisa. que, en lo que 8e
refiere al artículo 5 del Acuerdo, las medidas de liberalización
previstas para la entrada en vacío de un vehículo en territorio
de otra part~ contratante, para tomar allí un grupo de viajeros
y efectuar -el viaje de regreso en carga con destino al territorio
de la parte -contratante en la que esté matriculado el vehfculo.
Sólo se aplicarán, en lo que concierne al viaje de regreso coo
destino al territorio de la Comunidad Económica Europea. a los
viajes de regreso efectuados con destino a aquel Estado miem
bro de la Comunidad en el que esté matriculado el vehículo
utilizado. .

4309 REAL DECRETO 3481/1983. de 28 de dictembre.
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado

(ContifluBc/6n.) e lo Comunidad Autónoma de ·Andalucta. en ma
úrkJ de patrimonio arquitectónico, -control de calt
dad CÜJ la edificación :Y 'Vivienda. (Continuación.)

Traspaso de funciones. y servicios del Estado a la ComunIdad
Autónoma de Andalucia en materia de patrimonio arquitect6nl·
00, control de calidad de la edificación y vivienda, aprobados
por Real Decreto 3481/1983. de 28 de diciembre. (Continuación'>
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- 89- lContinuard.J

Por el Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre. se esta
bleció, una vez extinguida la vigencia de 1& Ley 21/1982, de
9 de junio, el nuevo marco juridico para la reconversi6n in·
dustrial. Dentro de los instrumentos contemplados en el citado
Real Decreto-ley destacan los Fondos de Promoción de EnJpleo.

El presente Real Decreto, oonforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 22.2 del Real Decreto-ley, regula las normas básicas por
las que han de regirse los· citados Fondos de Promoción de
Empleo, estableciendo su finalidad, requisitos que han de reunir
SUB Estatutos, composición de sus órganos de gobierno, carac
terísticas de la colaboración con el INEM.· condiciones de inoor·
poración y permanencia de los trabajadores excedentes. recur·

, sos de los que los Fondos podrán disponer para el cumplimiento
de sus fines. Asimismo. se especifican las presta.cione5 a que

. tendrán derecho los trabajadores durante su· permanencia en
....105 Fondos, asi como las condiciones de acceso de 108 trabaía

dores con cincuenta y cinco años cumplidos al sistema de iubi·
lación anticipada previsto en el articulo 23 del Real Decreto
ley 8/1983.
_ti En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda. de Trabajo y Seguridad Social y de Industria y Ener
gía; oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Conseja
de Ministros '8n su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Los Fondos de Promoción de Empleo que se
constituyan en aplicación de 10 dispuesto en el articulo 22 del
Real Decreto-ley 8/1983. de 30 de noviembre, se regirán por
lo dispuesto en el presente Real Decreto, por las normas de
aplicación y desarrollo del mismo y por las que establezcan
los Reales Decretos de Reconversión Industrial.

Att. 2.° 1. Los Fondos de Promocióp. de Empleo se consti
tuirán como asociaciones sin ánimo de lucro, con personalidad
juridica propia, y tendrán el carácter de Entidades ool'J,bora
doras del Instituto Nacional de Empleo, actuando bajo la ins~
pección del mismo. .

2. Podrán asociarse para la constitución de un Fonjo de
Promoción de Empleo las Empresas de un sector declarado en
reconversión, las Sociedades de reconversión y las Organiz.acio
nes empresariales y los Sindicatos que hayan negociado y
prestado su conformidad al Plan de Reconversión correspon-
diente. -

Los Fondos de PromociÓn de Empleo tendrán el é.mbito te·
rritorial que fijen sus Estatutos, pudiendo extenderse a todo el
tenitorio nacional.

Art. 8.° 1. Serán fines de los Fondos de Promoción de
Empleo:

a) La mejora de la intensidad de 1& protección por des·.
empleo. complementando su cuantia y ampliando su duración.

bl La colaboración en la recolocaci6n de los trabajadores
afectados por la reconversión, mediante la 1nc:entlvación eco·
nómica a la creación de nuevas empleos de caré.cter estable.

e} La readaptación profesional de los trabajadores que re·
Bulten excedentes en virtud de un proceso de reconversión,
mediante la organización, en colaboración oon el Instituto Na~

cional de Empleo, de 101 cursos de formación precisos para
facilitar la adaptación del trabajador al nuevo empleo.

4371 REAL DECRETO 335/1114, de 8 de febrero, /Jór el
que se regulan les Fondos de Promoción de EmJ,tleo.

dl La actuación coordinada con las Comisiones Gestoras de
las Zonas de Urgente Reindustrializacián, de manera Que Ite ga.
rantice la participación sindical dispuesta en el articulo 30
párrafo 3.°, del Real Decreto·ley 8/1983, de 30 de noviembre:

2. Para el cumplimiento de sus fines, los Fondos de Pro,.
mociÓn de Empleo tendrán capacidad para realizar cuantos ao~

tos jurfdicos fueran necesarios y para recabar informaci6n y
oolaboraclón de las Sociedades de Reoonversión u OrganOl
Gestores de los Planes de Reconversión.

3. Podré. no concederse la incentivación ec:on6mie& prevista
en el apartado bJ del- número 1 a aquellas Empresas que en
el afta inmediata~nte anterior hayan sido autorizadas a 1&
extinciÓn o suspensión de contratos de trabajo con todOI o
parte de los trabajadores de plantilla en virtud de exped'.ente
de regulación de empleo o hayan procedido en el mismo perio
do a la realización de despidos declarados improcedente. en
via de conciliación o por sentencia judicial.

No podrá concederse esta incentivación económica a las Em
presas cuando suscriban oontratoe: de duración temporal con
los trabajadores acogidos al Fondo. de acuerdo con la n-.Jrma·
tiva vigente, oonservando el trabajador el derecho a reintegrar
se al Fondo una vez finalizado su contrato.

Art. f.O 1. Las asóciaciones que pretendan constituirse como
Fondos de Promoción de Empleo elaborarán sus Estatutol de
conformidad con lo establecido en este Real Decreto. que de
berán ser inscritos. como requisito formaJ y oonstitutivo previo
para su funcionamiento, en el Registro Especial que el Instituto
Nacional de Empleo cree al efecto.

La inscripción se formalizaré. en el plazo dé quince días,
a contar desde el momento de 1& presentación.

Apreciados deTectos formales o sustantivos en los Estatutos
por el INEM, se concederá un plazo de treinta cliaB para sub
sanar los mismos. suspendiéndose en consecuencia el plazo
fijado en el pirrara anterior. .

Los Estatutos que rijan su funcionamiento deberé.n reglamen
tar, como mínimo, los siguientes extremos:

al Régimen de incorporación, permanencia y desvinculación
de los trabajadores del Fondo. de manera que se asegure 10
dispuesto en los números 3 y " del articulo 7.D

bl Complementos de las prestaciones por desempleo y coti
zaciones a la Seguridad Social garantizados.

2. Los Fondos de Promoción de Empleo estarán obligados
también a depositar en el Registro que se establece en el apar
tado 1 el modelo de contratos de ·incorporación de 108 traba
jadores al Fondo.

3. En el supuesto de que los· contratos de trabajo hayan
sido suspendidos mediante el correspondiente expediente de "'~
gulación de empleo, los Estatutos de los Fondos de Promoción
de Empleo condicionarán 1& incorporación de 101 trabajadoral
a los mismos al establecimiento en los referidos contratos, de
forma voluntaria e individualizada, de una oláusula.. de acuerdo
con lo previsto en el articulo (IU del Estatuto de 101 Trabal&
dores. según la cual 1& no aceptación por aqUell08 trabaJado
res de un empleo alternativo determinará la extinción del co~
rrespondiente contrato de trabajo.

Art. 5.- En cada. Fondo de Promoción de Empleo se oonl~
tituirá un órgano de gobierno que tendrá carácter tripartito
y en el que estarán representados con igual número de repre
sentantes por cada parte 1&1 Administraciones Pública , 181
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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO

4309 REAL DECRETO 3481/1983, de 28 de diciembre, sobre traspaso de funciones
:Y s"",tetos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andaluc'o en materia
de patrimonio arquitectónico. control de calidad de la edificación y viVKI'l
da. (Conclustón.J

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de AndalucIa
en materla de patrimonio arquitectónico, control de calidad de la edificación J vivienda.
aprobados por Real Decreto 3481/1983. de' 28 de diciembre. (ConclusiónJ
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- Real Decre!Q 2091/79 de 3 de Agosto. por el que se

aprueban l~~ normas órganicas dp.l Ministerio de

Obras Públ~cas y Urbani~rno •

- Real Decreto 3577/82 de l' de D~.cir,mbre, por el

que se modifica la estructur3 6rganica del Minist!

rio de Ob:'as Públicas y rrt l'l1s1l'l0.

Decreto 2131/63 de 28 a. JU\;." por el qUi! 58 apru!

ha el texto refundido y revisado ae la legislación

en materia de Viviendas ae Pro~ección Oficial.

- Decreto 2'14/68 de 24 de J~lio, por el q~e se apr~

be el Reg:amento.de Viviendas de Prot~cci6n Ofici4

Decreto 2960/76 d. 12 de Noviembre, por el que se

.prueba el texto refundido de la legislación sobre

Ylvien4a. ae Protección Oficial •

- .eal Decreto 1875/81 4e 3 ae JUlio, por el que se

.prueban ~a. norma.·6rganica. del Instituto para.

1. Promoci6n p6blica 4e la Vivienda.

Decreto 3546/7' de , ae DiciemBre, por el que .e ~

troducen determinada••odiricacio~•• en lal Puncig

n•• y e.tructura del Instituto para la Calidad de

la Edificación.
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